Santiago, 22 de febrero de 2010

Señores

Superintendencia 

de Valores y Seguros

Presente 

GG 018
Registro de Valores Nº 010

CTI Compañía Tecno Industrial S.A.

Ref: Informa Hecho Esencial

Muy señores nuestros:

En conformidad a lo dispuesto en los Arts. 9º y 10º de la Ley Nº 18.045, sobre Mercado de Valores, y en razón de estimar que lo referido a continuación es esencial respecto de la Sociedad, mediante la presente comunicamos a ustedes que, en sesión Nº 193 celebrada con fecha 22 de febrero en curso, el Directorio, dando cumplimiento a lo resuelto por la Cuarta Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada con fecha 27 de noviembre de 2009, que aprobó la fusión de CTI Compañía Tecno Industrial S.A. con Inversiones Frimetal S.A., mediante la absorción de esta última por aquélla,  adoptó los siguientes acuerdos:
a)
Proceder a realizar el canje de las 1.194 millones de nuevas acciones de pago, sin valor nominal, emitidas por CTI Compañía Tecno Industrial S.A., inscritas con fecha 17 de febrero de 2010 en el Registro de Valores de la Superintendencia de Valores y Seguros bajo el Nº 893,  por la totalidad de las  acciones actualmente emitidas por Inversiones Frimetal S.A., en la proporción de canje aprobada por las respectivas Juntas Extraordinarias de Accionistas celebradas por ambas sociedades con fecha 27 de noviembre de 2009, esto es, por cada cinco acciones de Inversiones Frimetal S.A. su titular recibirá una nueva acción de CTI Compañía Tecno Industrial S.A.

Las fracciones que se produzcan en la distribución y canje de las acciones de CTI Compañía Tecno Industrial S.A. entre los accionistas de Inversiones Frimetal S.A., serán aumentadas al entero inmediatamente superior en cuanto fueren superiores al 0,5 y reducidas al entero inmediatamente inferior  en caso que no superaren dicho monto, salvo cuando un accionista tenga derecho a menos de una acción, caso en el cual se le entregará una sola acción. 

b)
Realizar el citado canje de acciones con fecha 10 de marzo de 2010, teniendo derecho a éste los accionistas de Inversiones Frimetal S.A. que figuren inscritos en el Registro de Accionistas de esta última sociedad el quinto día hábil anterior a aquel en que pueda ejercerse el derecho de canje, esto es, el día 4 de marzo de 2010.

c)
Efectuar la mencionada operación de canje de acciones, a contar de la fecha señalada, en las oficinas del Depósito Central de Valores, ubicadas en calle Paseo Huérfanos Nº 770, piso 22, Santiago.

Saludamos atentamente a ustedes.

MARIO OPORTUS M.

Gerente General

